
 
 

SOCIEDAD / La media nacional es del 40%  

Uno de cada 10 presos en León sufre trastornos mentales 
25 internos de Villahierro participan en un programa de rehabilitación  
 

 

En el centro, el subdelegado del Gobierno durante 

la presentación ayer del Programa de Rehabilitación 

Psicosocial. 

J.J. Porras / León 

Sólo el 10,5% de los presos en la cárcel de Villahierro sufre trastornos mentales frente al 40% de la 

media del resto de prisiones españolas. 

Así, lo destacó ayer el director del Centro Penitenciario de León, José Manuel Cendón, quién destacó que 

de los cerca de 1.700 internos del centro menos de 180 sufren trastornos mentales. 

Un dato que contrasta con la media nacional ofrecida ayer por el subdirector general de Coordinación de 

Sanidad Penitenciaria de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, José Manuel Arroyo Cobo, 

quien destacó que según un “estudio el 40% de los presos en las cárceles españolas sufre algún tipo de 

trastorno mental”. Y eso sin contar los internos cuyo delito está relacionado directamente con una 

enfermedad mental. Causa por la que para la Secretaria General es “un objetivo prioritario mejorar la 

asistencia de estos enfermos mentales en las prisiones para su posterior integración social”. 

Estas declaraciones se realizaron durante la presentación del Programa de Rehabilitación Psicosocial 

para enfermos mentales que la Asociación Leonesa de Familiares de Enfermos Mentales (Alfaem) 

desarrolla en la prisión provincial de Villahierro desde el pasado mes de febrero en virtud del convenio 

suscrito con el Ministerio de Sanidad y por el que esta asociación ha recibido una subvención de 11.535 

euros. 

El subdelegado del Gobierno, Francisco Álvarez, explicó que el objetivo del programa, de carácter anual 

y del que se benefician 25 internos de Villahierro, es la adquisición de las habilidades necesarias para 

asumir un proceso de reinserción social. Como objetivo secundario se plantean la integración progresiva 

en régimen ordinario en el centro penitenciario y la “participación de los internos en las diferentes 

actividades que se organizan”. 

Por su parte, la presidenta Alfaem, Ascensión Sedano, explicó que para desarrollar este programa la 

Asociación ha puesto a disposición de la prisión dos profesionales, una psicóloga y una trabajadora 

social, que acuden al centro una vez a la semana en sesiones matinales.  

 


